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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Adquisición de camas, mesillas y sillas

Por Decreto de la Presidencia de 
fecha 21 del corrien-ie mes, sé publi
ca el presente ainuncio para la cele
bración de un concursillo, con obje
to de adquirir el mobiliario que a 
continuación se relaciona, con desti
no a la sala de San Vicente, del.Hos
pital Provincial. Todas las personas 
e industriales a 'quienes les afecte, 
pueden formular sus ofertas ajustán
dose de manera precisa a las condi
ciones que sigue:

Dichas ofertas se presentarán en la 
Secretaría General 'de la Diputación, 
reintegradas con una póliza del Es
tado de 6 pesetas y un timbre provin
cial también de 6 pesetas, contenidas 
en sobre cerrado y lacrado', según 
convenga al licitador respectivo, di
rigidas al ilustrísimo' señor presiden
te de la Diputación, haciéndóse cons
tar en el sobre: “Para optar al con
cursillo de adquisición de camas, me
sillas y sillas para la sala de San 
Vicente, del Hospital'Provincial”. -

El plazo para la .presentación de 
dichas ofertas, es- de quince días há- 
l*iles, contados a partir del siguiente 
?1 de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin- 
eia, las 'horas de. entrega son las nor- 
”13105 de oficina, o sea de nueve 
treinta a catorce treinta horas.

En los pliegos oferta, deberá deta- 
brse por el .licitador todas .las carac

terísticas peculiares y esenciales de 
cada mueble que se ofrezca, siendo 
muy conveniente que, a poder ser, se 
incluya también dentro del sobre fo
tografías de los mismos.

Entré dichas características æ con
sideran imprescindibles el grueso' y 
diámetro de la madéra ¡y del tubo 
empieados en la fabricación de di
chos muebles.

Deberá indicarse asimismo; la cla
se de tubo y la forma de su acabado, 
■especialmenté' la clase de pintura 
empleada en los mismos.

Los muebles que se desean adqui
rir son los siguientes:

24 camas de tubo de acero, de 90 
centímetros, esmaltadas en. los -colo
res crema, gris azulado y verde cla
ro, con somier de doble articulación' 
0 articulaciones múltiples.

25 mesillas de . noche, construídá'S 
en madera y tubo de .acero, una de 
ellas esmaltada en color blanco y las 
restantes en los mismos colores de 
las. camas. . '

25 sillas metálicas, también de tu
bo de acero, pudiendo llevar el asien: 
to y respaldo de madera.

Los licitadores que .heudan a este 
concursillo, formularán su oferta co
mo estimen más conveniente en 
cuanto a los muebles anunciados, pu
diendo hácerla en su totalidad o bien 
por alguna de las tres partes de que 
consta.

Deberá hacerse 1 constar en la ofer
ta correspondiente el plazo en que eí 
licitador se compromete a la entrega 
de los muebles adjudicados en el 
Hospital Provincial, cuyo an'teceden- 
te se tendrá muy en cuenta, ya que 

es urgente el contar cón dichos mue- 
■bles en el Establecimiento- citado.

Los pliegos serán abiertos en la^ 
Sesión de la 'Comisión de Gobierno 
inmediata a da terminación del plazo 
antes señalado, pasados seguidamen
te a examen y propuesta de la Comi
sión de Compras y Servicios, quien 
podrá recabar los informes técnicos 
necesarios para redactaría en la for
ma que 'más convenga a la Corpora
ción y mejor se adapte al uso que de 
lo's .mismos se ha de''hacer.
. Los anuncios que para este con- 
cursillo se publiquen en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y periódicos 
locales, serán abonados por los lici
tadores a. quienes se adjudique, en 
proporción al importe de lo suminis
trado. -

La Comisión de Gobierno, a la vis
ta de la 'Propuesta formulada '.por la 
Comisión de Compras <y Servicios, 
hará las adjudicaciones más conve
nientes o declarará desierto el con
curso en su totalidad o en parte, 
cuando los muebles ofrecidos no reú- 

' nan. las condiciones necesarias que 
se exigen para su servicio' en el Es
tablecimiento ;donde van destinados,. 
0 bien por su precio elevado no con
viniera adquirirlos. .

El abono de los suministros, efec
tuado s,se realizará posteriormente 
a la aprobación de la factura respec
tiva en Sesión de la 'misma Comisión 
de 'Gobierno.

Valladolid, 27 de marzo de 1962^-— 
El presidente, Emiliano. Berzosa Re
cio.—'El sedretariq, Dionisio J. Ne- 
gue^*8te«<)«’CapSITéror 1

1.115
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Ayuntamiento de Valladolid

NUEVAS INDUSTRIAS

Habiendo presentado don Jesús Paíació 
Gutiérrez solicitud de licencia para ins
talar un molino de piensos en la Calle 
Tirso de Molina, número 14, interior, por 
la presente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en 
el término de diez dias, a contar del 
siguiente al de la' publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas- de oficina, 
durante el plazo señalado, en la oficina 
de Policía de la Secretaría General del 
Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nócivas y Pe-

íie .3íLd,e^,noviembrc de 1961. 
l^iVaiîadQlidi 23,J^iarzo de 1962.—El al- 
ácalde, Santiago Lóp^ González.
1 1.061—1.011

*‘'^^ÿ^^^i^ i^^.9^itÊado don Fortiuna-' 

c^cia para instalar ' un taller Me 
construcción de carrocerías para ca
miones, en la calle Esquila-, núme- 
ro/11, por la presente se hace 'saber 
que quienes se consideren afectados 

♦ de algún modo por la “actividad”,que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por, es
crito, ^ esté'Ayuntamiento, en"el tér
mino de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. . ■*

La documentación • presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue- 

. de examinarse en idías, hábiles y ho 
ras de oficina, durante el plazo -seña
lado, en la oficina de Policía de la 
Secretaría General del Exemo. Ayun
tamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo- 30, 
número 2, letra a), del vigente Re
glamento de /Actividades Molestas, 
Insalubíés, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961.

^Vcdl_adoÜ.cL-23^e marzo de 1962.— 
l'^J^ alcald^^ Sa’g^go López González.

" 1.063-1.012

CABEZON DE VALDERADUEY
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal extraordinario 
para la instalación del teléfono público; 
estará de manifiesto al público, en la 
Secretaría' de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, a partir 
de la publicación en el «Boletín OficiaI> 
de la provincia, durante cuyo plazo; 
todos los habitantes interesados podrán 
formular respecto al mismo, las reclama
ciones y observaciones, que estimeti 
convenientes con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 698 de la ley de Régimen 
Lftcal,„Uxto.refund4do del día 24 de junio

Cabezón de Valderaduey, 26 de marzo 
é^'962i*-E.LaiCald.^^edro Díez. 

¿ t 1.095-1.013 t Jin¿ 

AHlfllHAAtlOfl -DE JASTIEIA S  ; 

Juzgados de primera instancia 
e instrucción ,

VALLADOLID.—NUMERO 1

, Don JOsé María Alvarez Terrón, magis-l 
irado, juez de, primera instancia nú-l 
mero uno de Valladolid. ]
Hago saber: Que en este Juzgado y j 

con el número 80 de 1962, se tramita ’ 
expediente de dominio a instancia de 
don Jacinto Pisano Valdajos, mayor de 
edad, casado, industrial y domiciliado 
en esta capital."representado por el pro
curador don Florencio de Lara García, 
para la reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido en ,el Registro de la Pro
piedad sobre la siguiente finca:,

«Casa, sita en el casco de Valladolid, 
qalle -Panaderos, número 63, antes 69, 
compuesta de planta baja o natural, prin
cipal. solana y cubierta de tejaçlo; con 
corral, pozo dé aguas claras, cúadra y 
cobertizo en el corral; linda a la derecha, 
entrando y por su accesorio, casa y 
corral de don Juan Cuesta; por su izquier
da, con huerta de don Valentín Martín 
Gordaliza, y por su entrada, por dicha 
calle de Panaderos. Tiene una superficie 
total de ciento cuarenta y un metros y 
diez y ocho decímetros cuadrados, de 
los que noventa y ocho metros y treinta 
y , ocho decímetros cuadrados,, corres
ponden a la parte edificada y el resto a 
corral y cuadra».

La descripción actual es: «Casa, sita 
en Valladolid, calle Panaderos, número 
65, compuesta de planta baja o naíural> 
piso principal, segundo, solana y cubier
ta de Jejado, ocupando una süpferficie de 
ciento cuarenta y un metros y diez y ocho 
decímetros cuadrados, edificada en toda 

su extensión, y cuyos linderos son: por 
la derecha, entrando, con la casa nú- 
mero 65 de la calle de Panaderos, perte
neciente a don Laureano Lago; izquierda, 
con la casa número 61 de la misma calle, 
perteneciente a don Felipe Sebal, y por 
el fondo, con solar de don Laureano 
Lago. Esta descripción difiere de la 
anterior, por haberse realizado obra 
nueva durante los anos én que se ha 
producido la interrupción del tracto, y 
por idénticas razones tampoco ha tenido 
reflejo registral»;

Pertenece al solicitante don Jacinto 
Pisano Valdajos, por compra en escri
tura pública a doña Esther González 
García, asistida de su esposo don Julio 
Ruiz Rodríguez, con,fecha 8 dé abril 
de 1961. '

A tenor de la regla tercera del artículo 
201 de la Ley Hipótecaria, se convoca 
por el presente a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, para que puedan compa
recer en el expediente a alegar lo.quea 
su derecho convenga, dentro del tér
mino de diez días.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
,JÙ5.L^*^ ‘^9-íh.U novecientos sesenta y dos. 
¿losé María AlV<^éz Terrón.—El secreta
rio,^José Cuevas.; -

^'«‘fi**'^ _ 1.070—1.0Î4 
^¿¿lll^EDO_________ - .

Mafio'Mm^^j^g^.agu'éfras, de cuarenta 
año^^eaa6, soltero, natural de Barcelo
na, fugado del Sanatorio Antituberculoso 
Viana de Cegay procesado por delito de 
estafa en sumario 20/62, comparecerá en 
este Juzgado en plazo de diez días para 
cónstituirse en prisión, siendo «declarado 
en rebeldía si no lo verifica, y le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a las 
autoridades y policía judicial su busca y 
captura.

Olmedo, a veintiuno de marzo de rail 
novecientos sesenta y dos.—El juez de 
instrucción, Luis .M- López Mora.—El se
cretario (ilegible).

■ 1.027

PEÑAFIEL
Don Federico Campuzano y Orduña, 

juez de primera instancia de Peñafiel 
y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado y pór ante la Secre
taría del que refrenda, àe siguen autos 
de juicio declarativo dé menor cuantía, 
con el número 46’ de 1961, instados por 
el procurador don Teófilo de la Esperan' 
za González, en nombre y representa' 
ción de doña Cristina Arenales de Fru-
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3) de marzo de 1962 3

tos, contra don Juan Arranz Rodríguez, 
mayor de edad y vecino de esta villa, en 
reclamación de 20.000 pesetas de princi
pal, más los intereses legales de dicha 
cantidad y cosías causadas y que se 
causen, habiéndose acordado, por pro
videncia de esta fecha, sacar a.pública 
y primera subasta los bienes del deudor 
demandado que fueron embargados y 
tasados en la cantidad de ciento treinta 
y cinco mil pesetas, y que luego se 
dirán, por término de veinte días, bajo 
las condiciones que igualmente se dirán:

BIENBS OBJETO DE LA SUBASTA i j^
Casa habitación, aún sin número, Ki 

tuada en el pago del Cristo del Humilia^ 
deró. de esta villa de Peñafiel. compu^Sp.,,, 
la de. planta baja, un piso y algo 
desván, con corral; .ocupa toda una 
superficie de seiscientos O'Chenfa y ocho 

' metros cuadrados, linda por su 
que es el Sur, con calle aún sin nombre, Úteg^l^yéb^ltimo relativa al procesa^
que la separa de la finca de Tomás San- 
los: derecha, entrada, que es el Este, con 
casa de Marcelino Alonso; izquierda, 
que es el Oeste, con cochera de don 
Faustino Rodríguez, y espalda, que es el 
Norte, fincas de Teodosio Molpeceres; 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
al lomo 86'5, libro 158. folio 118 vuelto, 
finca 12405. ^ .

ADVERTENCIAS

1 .® Que la subasta tebdrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
30 sel próximo mes de abril y hora de 
las doce treinta de su mañana.

2 .® Que los títulos de propiedad de 
referida finca, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado ra disposi
ción de quienes quieran tomar parte en 
la subasta, debiendo los licitadores con- 
formarse con los mismos y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, 
no adiniiiendo al rematente ninguna re
clamación por insuficiencia o por defec
tos de los títulos.

3 .® Que para tornar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento' público destinado al 
efecto, el diez por ciento de la cantidad 
flue sirvió de base para la subasta, por 
lo menos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, salvo al ejecutante, y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

4 ° Que las certificaciones de carga 
due sean sobre la finca que se saca a 
subasta y expedida por el Registro de la 
Propiedad, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, haciendo 
constar que dicha finca se halla gravada 
por primera hipoteca a favor de don 
Vicente Maniega Valdés, por la cantidad 
de cincuenta y cuatro mil seiscientas 

pesetas y pagos de sus intereses a un 
siete por ciento anual, y de un crédito 
supletorio de cinco mil pesetas más para 
costas y gastos; todo ello por un plazo 
de cinco años, que termina el quince de 
julio de 1966, y que dichas cargas con
tinúan subsistentes entcndiéndosc que 
el rematante las acepta, quedando subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas, sin deslinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Peñafiel, a veintiuno de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos.—Fe-
ffe rTco "Cg uzano. — El secretario.

. 1.071—1.015

vLí^JiON DE CAMPOS

ANULACION DR REQUISITORIA

Pór la présenté se deja sin efecto la reí7 jcvi ia pico^^c Ot utja oiu titviu ia xxf v JUUlo. ,VJíünZdit4
ff^ntg^iijqftUsilona^de ^^cha veintiséis del pasadd^^MíguerTorres,

do Felipe Joaquín Varela Hernando, de 2o, 
años de edad, hijo de Felipe y de Daniela^ , 
natural y vecino de Villanueva del Campo'^ 
toda vez que ha sido habido e ingresado en 
prisión a dísposión de este Juzgado y de la. 
causa número 8 de 1962, por robo.

Villalón de Campos, a veintitrés de mar
zo de mil novecientos sesenta y dos.—Joa
quín Revuelta.

1.052

VILLALÓN DE CAMPOS
ANULACIÓN DE REQUISITORIA

Por la presente sé deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado Felipe 
Joaquín Varela Hernando, de 26 años de 
edad, soltero, hijo de Felipe y de Daniela, 
natural y vecino de Villanueva del Campo, 
de fecha catorce de febrero último, toda 
vez que ha sido habido e ingresado en pri
sión a disposición de este Juzgado y de la 
causa numero 34 de 1961, porrobo.

Villalón de campos, a veintitrés.de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos.—Joaquín 
Revuelta.

1.053

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NUMERO 1
EDICTO

El señor juez municipal del distrito nú
mero uno de esta ciudad, en virtud de lo 
acordado en el juicio de cognición seguido 
en este Juzgado a instancia de doña Car
men, doña Julia, doña María, don Francisco 
y don Andrés Agapitó García, reprsenta- 
dos todos ellos por el procurador don 
Victoriano Moreno, contra doña Carmen 
Holgado, viuda de Gómez, en ignorado 
domicilio y paradero, sobre resolución de 

contrato de arrendamiento urbano del piso 
priñcípál izquierda de la casa número 4 de' 
la calle de Tirso de Molina, en esta ciudad, 
acuerda amplazar a dicha demandada por 
medio del «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que, en el improrrogable plazo de seis 
días, conteste en forma dicha demanda, 
con el apercibimiento legal de que si no lo 
hiciere, se la tendrá declarada en rebeldía; 
haciéndose constar que las copias de 
demanda y documentos, se hallan en esta 
Secretaría, a su disposición.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma legal a la demandada doña Carmen 
Holgado, viuda de Gómez, en atención a 
su ignorado domicilio y paradero, se expi
de el presente, para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en Valla
dolid, a veintiséis de marzo de mil novc- 
cientos sesenta y dos.—El juez municipal. 
,ui¿.Gonzále4¿^pn José.-El secretario,

1.096-1.016

.—NUMERO 2

Wlsf Í^® «Ífi# secretario 
'g^ffo mpijiçipâliWnero dos 
'wadíáí'

del Juz- 
de esta

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado con el 
número 721 de 1961 y del que luego se 
hará mérito, se ha dictado la siguiente’

Senténcia.—En la ciudad de Valla
dolid, a dieciséis de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno. El señor don 
José Córdoba de los Ríos, juez munici-t 
pal del distrito número dos de esta ciu
dad, habiendo visto y oído el presente 
juicio verbal de faltas, seguido entre par
tes, de la una, el Ministerio Fiscal, y de 
la Otra. como, denunciados, Romualdo 
Marcial Marín y Victorio Sánchez San
tos, por lesiones mutuas, y

Fallo: 'Que debo condenar y condeno 
a Victoriano Sánchez Santos, como 
autor de una falta de lesiones ya defini
da, a la pena de quince días de arresto 
menor, indemnización a Romualdo Mar
cial Marín, en la cantidad de trescientas 
cincuenta pesetas y al pagó de la mitad 
de las costas del juicio. Absolviendo 
libremente al denunciado Romualdo Mar
cial Marín, de la falta de lesiones que se 
le imputaba, declarando de oficio las 
cosías del presente juicio en ^su mitad. 
Notifíquese esta sentencia al condenado 
Victorio Sánchez, por medio,de testimo
nio inserto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia,

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» a efectos de la notificación orde- , 
nada, expido el presente en Valladolid, 
a quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y dos.—Jesús Gil Sanz.

876
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MCIOMFICHLES
DIPUTACIONJ^OVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo

Don Dionisio Barriuso Sanz, recaudador 
de contribuciones de la segunda zona 
deMedinadelCampo:
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos dé contribución 
territorial urbana viene siguiéndose por 
esta/ Recaudación, para hacer efectivos 
los débitos correspondientes al pueblo 
de Medina del Campo y presupuestos 
de 1954 a 1957, ha sido dictada la si
guiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas urbanas dé los 
deudores a que este expediente se refiere, 
sin que puedan llevarse a efecto las no
tificaciones y demás diligencias corres
pondientes por Iratairse de contribuyen
tes de domicilio ignorado, hágase saber 
por medio de anuncios en el <Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla 
de anuncios del Municipio donde radi
can las fincas, conforme dispone el 
artículo 127 del vigente Estatuto de Re
caudación, bien entendido que. de no 
comparecer en el expediente, señalar 
domicilio o nombrar representante en el 
plazo de quince días, se decretará la 
continuación del procedimiento en re
beldía.

Deudores, herederos de Domingo Gar
cía Cendón.—Débito, 69,66 pesetas.

Casa en calle de Claudio Moyano, 
número 55: linda derecha, Juana Zaera; 
izquierda, Baltasar Navas, y frente, Jua
na Zaera.

Deudora, Baldomera Juez. — Débito, 
66,04 pesetas. .

Cas» en la calle del Costado del Hos
pital, número 26; linda derecha, Saturni
no Matos; izquierda. Felicitas Martín, y 
fondo, los anteriores. .

Deudora, Marra Antonia Mplón toza
zo.—Débito, 76,53 pesetas.

Casa en la calle de doña Leonor, nú
mero 6; linda derecha, izquierda y fon
do, con huerta del mismo dueño.

Deudora, M^,ría Antonia Molón Loza
no.—Débito, 34,83*pesetas.

Casa en la calle de Trancoso, núme
ro 1, antes 5; linda derecha^, con otra dé 
la. dueña; izquierda, Cristina Casado, y 
fondo, .calle Infierniello. -

Deudora, Segunda Paniagua Carrasco. 
Débito, 104,48 pesetas.

Casa en la calle de Mariana de Paz, 
número 13; linda derecha, Dionisio del 
Campo; izquierda,- Celedonio García, y 
fondo, herederos de Pedro de Castro.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, y a la vez se les requiere 
para que, en el término de quince días, 
presenten los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, de lo contrario se 
suplirán a su cosía.

Medina del Campo, 6 dé marzo de 
1962.—Dionisio Barriuso.

Magistratura de Trabajo

CEDULA DE NOTIFICACION

En el proceso sobre salarios, promovido 
por Mariano Prieto Gutiérrez, contra José 
Maxchens Baró, en el día de ayer y por 
el ilustrísimo señor magistrado de Trabajo 
se ha dictado la sentencia cuyo, encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguicnter .
, Sentencia número 36. — Valladolid, a 
veintiuno de marzo de mil novecientos 
sesenta y dos.^—El ilustrísimo señor ma
gistrado de Trabajo de la provincia, don 
Julián González Encabo, habiendo visto 
en juicio oral y público los presentes au
tos sobre salarios, promovidos por Maria
no Prieto Gútiérrez, contra José Maxchens 
Baró, con el número 161 del presente 
año; y

Fallo: Que estimando comó estimo en 
parte la demanda que formula el actor 
Mariano Prieto Gutiérrez, debo de conde
nar y condeno al demandado José Max
chens Baró a que abone al actor la canti
dad de 3.824 pesetas que le adeuda por 
los salarios de noviembre y diciembre 
de 1959,. e igualen meses de 1961, y 717 
pesetas por las gratificaciones de Navidad 
(parte proporcional del año 1959), 1959 y 
1961, entotal 4,541 pesetas, y debiendo 
absolvcrle, corno le absuelvo, en la canti
dad que conexceso de la condena se pide 
en la demanda. . '

Y para que sirva de notificación en for
ma a expresado' demandado José Max
chens Baró, en ignorado paradero, expido 
la presente en Valladolid, a 22 de marzo 
de 1962.—El secretario, F.'Sanz.

,1.080

VALORIA LA BUENA
’ EDICTOS

Yo. Adolfo Viguera Delgado, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con resi
dencia en Valoria la Buena.

Hago saber: A los efectos del párra- 
fo 4.° del artículo 70 del reglamento Hi
potecario, para que cuantos puedan obs- 
tentar algún derecho contradictorio, lo 
expongan dentro del término de treinta 
días, que en mi Notaría se tramita un 
acta de notoriedad, a requerimiento de 
don Francisco Gómez Gómez, para acre

ditar su adquisicióff por prescripción y 
lograr su inscripción en los Registros 
de Ja Propiedad y de Agua, de un apro
vechamiento derivado del arroyo <Ma- 
dre>, para riego de una finca de su 
propiedad, al pago de <La Maruleña», 
señalándose^-como volumen de agua 
aprovechable el de un cuarto dé litro por

Valoria la Bueña, a catorce de marzo 
1 ^dejmH nj3y.c.çienr»s sesenta y dos.-Adol- 

fo Vigilia Delga do.
896—1.017

Delgado, notario del

^^Vd^icSa en Valoria la Buena.

Hago cosníar: A los efectos del párrafo 
4.° del artículo 70 del reglamento Hipote
cario, para que cuantos puedan obsíentar 
algún derecho contradictorio, lo expon
gan dentro del término de treinta días, 
que en mi Notaría se tra/nita un acta de 
notoriedad a requerimiento de don Lucio 
Ruiz Antolín, para acreditar su adquisi
ción, por prescripción y lograr su ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
y de Aguas, de un aprovevechamiento 
derivado del arroyo «Madre», en término 
de Corcos del Valle, para el .riego de 
tres fincas a de su propiedad, a los pa
gos de «La Requejada». «Las Nalgas» y 
«Las Mimbreras», sefialándose como 
vólumen de agua aprovechable él de dos 
ÜÎÇpSrPor segundo.

Íjll^yaloria la.Bueña/a catorce de marzo de 
Jmii novecientos sesenta y dos.—Adolfo 
1 Viguera Delgado./;

898-1.018

Ÿo, Adolfo Viguera Delgado, Notario del 
Ilustre Co^gjgí'tlé Valladolid, con resi-

^^*^ago saber: A lós efctos del párrafo 
4.° del artículo 70 del Reglamento Hipote
cario, para qué cuantos puedan obstcntar 
algún derecho contradictorio lo expongan 
dentro del término de treinta días, que en 
mi Notaría se tramita un acta de noto
riedad, a requerimiento de don Julio Tovar 
Barriga, para acreditar su adquisición 
p'or prescripción y lograr su inscripción 
en los Registros de la Propiedad y de 
Aguas, de un aprovechamiento derivado 
del arroyo «Madre», para riego de tres 
fincas de su propiedad en término de Cor
eos del Valle, a los pagos de «Guadales», 
«Valenoso» y «La Tuda», scñalándose 
como volumen de agua aprovechable el 
de tres litros por segundo.

’^oriá^á Buena^^catorce de marzo 
de>ffil novecientos sWénta y dos.—Adolfo 
vouera Delgado.

IMPR^TA IB . A, PENTACION PROVINCIA!
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